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LA FORMACIÓN DEL COORDINADOR

Tiene que ser competente técnica y preventivamente.

Técnicamente: 
- Técnico con experiencia en ese tipo de obras. 
- Creemos que la titulación técnica (ingeniería o arquitectura) no hace que el coordinador no sea 

competente, porque prevalece la técnica constructiva. El CSS no es un “ingeniero de diseño”, no calcula. 
- Un graduado social, un abogado, un historiador, un filólogo,… no les consideramos competentes 

técnicamente.

Preventivamente:
- Diplomado en coordinación y/o superior (Master…)



FUNCIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD ART.9 R.D. 1627/97
- ¡El coordinador debería ser el ÁRBITRO de la seguridad en la obra! No le corresponde tomar decisiones constructivas ni

organizativas. Sólo trata de conseguir que el resto de los agentes que participan en la obra sepan cuales son sus
obligaciones y se comprometan a la forma de cumplirlas.

- La empresa CONTRATISTA planificará TÉCNICAMENTE la obra y el CSS supervisará que, el CONTRATISTA a
planificado adecuadamente, teniendo en cuenta los PLAZOS adecuados para la ejecución de las distintas actividades y
todas las posibles INTERFERENCIAS.

- La empresa CONTRATISTA se coordinará (CAE) con el resto de las empresas y el CSS dará el visto bueno a esa
coordinación.

- La empresa CONTRATISTA aplicará ,los PAP (art.15, Ley 31/95) y el CSS lo supervisará.
- La empresa CONTRATISTA dispondrá de procedimientos de trabajo y de medidas para controlar su correcta ejecución.

El CSS, lo coordinará.
- La empresa CONTRATISTA implantará un protocolo de control de accesos a la obra y el CSS lo coordinará.
- El CSS aprobará o informará el PSS.



FUNCIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD ART.9 R.D. 1627/97
Nada dice este artículo sobre:

- VIGILANCIA: competencia de la empresa contratista.
- COMPROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: competencia de la empresa contratista como
parte de su obligación de vigilancia.

- DECIDIR las protecciones o las medidas a implantar: competencia de la empresa
contratista.

- IMPONER MEDIDAS DE CONTROL de la correcta ejecución de las actividades de la
obra: competencia de la empresa contratista.

- Establecer un SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS: competencia de la empresa
contratista…



QUÉ ESPERAN DE ESTA FIGURA LOS PROMOTORES Y CONTRATISTAS

- Cualquier CONTATISTA quiere que el CSS no le toque mucho las narices y que le AYUDE con la 
seguridad de la obra.

- Un JEFE DE OBRA desbordado y con una carga muy alta de trabajo, desde el punto de vista 
económico, es frecuente que casi no salga a la obra. ¿La seguridad de la obra? “Ojalá tuviese tiempo 
de preocuparme de ella”.

- Los promotores, por lo general, no saben qué es un coordinador.
- Quieren un VIGILANTE CUALIFICADO que controle a la empresa contratista.
- Quieren muchas VISITAS y la comprobación de mucha documentación de los trabajadores…

- La VIGILANCIA es una competencia exclusiva de la empresa CONTRATISTA.



LA PROBLEMÁTICA EN EL DESEMPEÑO DE ESAS FUNCIONES.

El trabajo de coordinador es, principalmente un trabajo diplomático para llegar a acuerdos 
preventivamente beneficiosos.

Más allá de su capacidad técnica y preventiva, el CSS debe disponer de EMPATÍA para razonar con las 
partes y alcanzar acuerdos técnicos que minimicen las interferencias, MANO DURA e intransigente a la 
hora de establecer las nomas y sanciones (LI) y conocimientos TÉCNICOS y LEGALES.

Mercado imperfecto. Altísimo % de obra pública. Incremento de los precios de licitación público

REGULACIÓN DEL ACCESO A LA PROFESIÓN (Registro de empresas ASPRECO).



PROPUESTAS PARA MEJORAR LA COORDINACIÓN.

La mejora de los proyectos obligando a recoger, no sólo QUÉ se va a hacer, sino también CÓMO se 
propone hacer.

Obligación de todas las empresas constructoras de disponer de procedimientos de trabajo para todas las 
actividades a ejecutar en la obra.

Mejorar la formación de los ingenieros en técnicas constructivas.

Regulación del acceso a la actividad profesional de la coordinación se seguridad y salud. Habilitación.

Aclaración de la interpretación legal del 1627/97.



¡Contraten empresas especializadas en coordinación y mejorará la seguridad de sus obras!




